
 

INFORME: Señor Juez, el apoderado de la parte demandante allegó notificación por 

aviso realizada de manera física a la codemandada Adriana Roselia Hoyos Aristizábal, 

(PDF consecutivos 47 y 48). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad civil- 

Demandantes:  Martha Lucy Faerito Farekade y otros 

Demandados: Aseguradora Solidaria de Colombia y otros 

Radicado:   050013103021-2020-00176-00 

Asunto: Resuelve sobre la notificación por aviso  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisada la notificación por aviso 

remitida a la demandada Adriana Roselia Hoyos Aristizábal con guía N° 9155713821, se 

le señala al togado, que no era procedente adelantar dicha notificación, en razón a que la 

citación para la notificación personal no fue tenida en cuenta por este Despacho en el auto 

del 18 de agosto de 2022 (PDF 44 Auto Autoriza Dirección), por lo tanto, la parte actora 

deberá subsanar las falencias advertidas en la providencia antes señalada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI01 
JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

JUEZ  JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  ___04____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy 23_____ de __01_____ de 2023 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


